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S U M A R I O
ASAMBLEA. NACIONAL CONSTITUYENTE

DECRETO número 44.

PODER EJECUTIVO
60BBRNACION—Dtepéasnae unoo edictos—Se de

niega una solicitud—Afeitorízase el g*sto de 
$ 40.00—Se autoriza el gasto de f  25.00—Nóm- 
branse dos luspectores de Policía y  Hacienda— 
Se nombra un Inspector de Policía y  Hacienda 
—Dispénsase unos e<Uctos—Se nombra un Ins
pector de Poli- ía y  Hacienda—Dispénsase unos 
edictos—Se nombran dos Inspectores de Policía 
y Hacienda-.Autorízase el gasto de $ 8.00—Se 
dispensa unos edictos—Dispénsase unos edictos.

g u e r r a —Se conOrma un grado militar— .Autorí
zase el alta en el Elstado Mayor, al Tenlenteoo- 
ronel Toritio Pérez—Se autoriza el gasto de 
$ 15.00—-<e autoriza el pago d e$  147.00—Se 
autoriza el gasto de $ 177.00—Se confirma un 
gradomilitar—Autorízase el yssto de $ 108.75— 
Autorizase el gasto de $ 79.75—Autorizase el 
gasto de $ 23.30.

h a c ie n d a  y  CREDITO PUBLICO—Se aprue
ban las diligendss de medida del terreno llama
do Montaña de la Botija—Se aprueban las dili
gencias de medida del terreno denominado “ La 
Ciénega,” denunciado por el General don Anto
nio López—Se resuelve de conformidad una so
licitud del General don Antonio López.

OFICINA DE CÉNTRALIZ .te r o N —Balance de 
Especies Fiscales correspondiente al mes de ene
ro de 1904.

AVISOS.

ASAMBLEA N.ACI0MAL COKSTITOYBHTB

Decreto nüm. 44
La Asamblea N'.acioíial Constituyente 

Con vista del contrato  que lilieralm ente  
dice:— T egucigalpa: 16 de marzo de 1904.—  
Con vista del contrato  que litera lm en te  d ice: 
-  “ Kmilio Mazier, Subsecretario de Estado en  
el D espacho de F om ento y  Obras P ób licas, en 
representm ióu  del G obierno de la R epública, 
que en  adelante se denom inaré el Gobierno,

Sor una parte, y don FeJeñoo Wsrling, mayor
eeda'd, «rasado comerciante y  de este vecin 

dario, por dt^a, han convenido en celebrar, y 
al efecto «vlebran el contrato xiguiente:

I El G obierno da en  arrendam iento al 
'aeflor W erling, por qu ince aflps, que se co n ta 
rán desde la fech  i  en que los reciba, loa cocales 
nacioUates sit'iadii-! ell P uerto Sal, y SUS 
depende-n:¡-.s, com pren.lid  ia en tre la Ba.-ra 
de OiiP'o, n( O 'ie iite , y la leaeinhocadnra del 
río ü lú  « al P '.n iente en el dt-stnto de T ela, 
d ep aru n ie iit I ie A tlá n ii la 

II El Si íi'i' W erling teñ irá, ñor igual 
térm ino, ei derecho de exi>i <tir librem ente  
los curozaiss silvetres y  la planta qae produce 
la dbra llam a 1 > nita, que sa en cuentran  en al 
mism o d istrito  de LVU, dentro de ios lím ites  
expresados en la c i .m su la  prim er.i.

111 £1 Gobierno, á  pecicioii le í arrenda- 
U rio  y i  costa de éste , nom brará uno ó m ás
£a$rdsoostas para resguardo y protección  de 

I smpreoa.

IV El señor Werliug tendrá derecho de 
introducir al país, libres de todo derecho ó 
impuesto fiscal ó municipal, establecido ac- 
tnalmente d que se establezca en lo sucesivo, 
las maquinarias, herramientas, materiales de 
constroccñ'm, medicinas, viveres y equipaje 
de los colonos destinados á su oso personal y 
todos los enseres necesarios destinados excitt- 
sivamente para la instalación y mantenimien
to de la empresa. Para el objeto de esta fran
quicia, el arrendatario deberá, en cada caso, 
obtener autorízHci<3n previa del Ministro de 
Hacienda, y la introducción se hará con vísta 
de la factura respectiva, qne deberá presentar 
el seflor Werling al agente ó empleado fiscal 
del puerto por don le baya de hacerse la im
portación.

V También se concede al seflor Werling, 
el derech-) de explotar las materias primas 
que puedan obtenerse de los cocoteros ó 
corozos.

VI El seflor Werling pagará al Gobierno, 
en la Tesorería General de ja República, en 
pesos fuertes de ley de noTe<'-íentos mílé-simos 
y peso de veinticinco gramas, como precio 
del arrendamiento de que se trata, las si
guientes cantiiU lea: del primero al quinto 
afio, cinco mil eetecientos pesos plata anua
les; del sexto al ié :imo aflo, seis mil quinien
tos pesos unualea; y del undécimo al décimo 
quinto, ocho mil pesos anuales. Estas sa
mas se pagarán en el nrimer mes del aflo á 
que correSjioiidaM, con excepción de la pri
mera, que deberá pagarse deatro de cuatro 
meses contados der-'le esta fo-;h t.

VII El seflor«W-irling queda oblígalo á 
mantener los coca'es .«u buen ust.ailo de lim
pieza y á sembrar d'irante tiempo del 
arrendamiento, p-)r 11 humos, doscientos mil 
cocotereros 6 s“an trece mil trescientos trein
ta y cuatro cala afl ■, pe liet¡ l.> sembr-ir el 
total en ios piimeros afi is d-d arrendarni-ot-i.

VIII Será obligaci.id /el seflor Werling: 
reponer Ioj árboles q u  s.í i.«utilicen por lea- 
cuido ó mil m.m q ); y en c-sso contrario, 
pagará, por v í h  de pe «a, cincuonia ««sntivos 
por caiia uno de ello-. P.»ra este efecto, el 
Gobierno pttdrá tumbi ir Ca l.i afl « un aguate 
qne practique el ri*.;oti-i.;i.'ni-jijto respectivo.

IX El arreii-latari-í «e c.irnorurnete a re
mitir, al vliiiiíRri) de K >'h-muo, un informe 
anual acercado! eatab) y le las mejoras ha
bidas en los cocales arren l i ios.

X Vencido el plazo-le! arrendainie'itn ó 
en «“aso do ualoiiiilv) te eiM ü'Mtr„ti, las 
m-«<piiiiarias,c.as«s, trauvla-i, pl.«:itiO!Ouos,úli- 
les y enseres de la einpres», L» nitsm-i qiie tos 
cí>cotHr-)j planr-a tos, p>-iiran .4 ser pro[>iedad 
ddl Estado, ez'.:eptuaa lo s.ilanunte las em- 
b.irc.aci.'Uiee, de cualquier -<.!ase <|U0 sean,y l»s 
bienes iir-iebles de ios .:ol«>nos.

XI Ei arrendaUri.i teñirá-Jotecho, ade
más, para usar graiuitimente cualquiera cla
se de maderas y materiales de construcción 
que se encuentren en terrenos nacionales y 
necesite para oonstruir ceses, oempemsatos,

Vagones, puentes, caminos y demás cosas 
destinadas á la iustalación y mantenimiento 
de la empresa.

X II Los empleados y operarios al serri- 
ció de U empresa, siendo hondaiefios, esta
rán exentos del servicio militar y de los ejer
cicios «loctrinales, en tiempo de paz; y en 
tiempo de guerra, el número de ellos que sea 
indispensable á la empresa, sin que pueda 
exceder ncl generalmente oci^uiilo en tiempo 
de paz.’

X III Rn garantía de que el seflor Wer
ling cumplirálas obligncionesaqní estipula
das, depo.iitará en la Tusoreria General de la 
Repúblic.i, una garantía á satisfadbión del 
Gobierno, por valor de ($ 3.000.00) tres mil 
pesos oro americano, nua vez que este contra
to haya sido aprobado por el Ejecutivo, la 
cual le será devuelta cuando haya invertido 
quince mil pesos oro, en m.iqninarias, vehí
culos, casas, etc., destinados á la explotación 
de los cocales arrendados. En adelante éstos 
objetos quedarán garantizando el cnmlpi- 
miento Je las oblisradones que este contrato 
impone al seflor Werling.

XIV Este contrato cadocará: si no ae pa
ga á BU debido tiempo cualquiera da las cuotaa 
aquí especificadas, ó sí el arrendatario aban- 
«lona los cocales por más de un aflo, salvo 
fuerza mayor ó caso fortuito. En el primer 
caso, la caducidad se efectuará de hecho sin 
qne sea ueoesrio arbitramento ó decisión al
guna.

X V Cual {uier desacuerdo que surja entre 
el GobLrno y el arren latario, con motivo de 
t-ste contrato, deberá someterse á decisión 
de dos amigables componedores, uombrados 
iiiiu por cada parte, quienes en caso de desa
cuerdo, po<lráa nombrar un tercero, y  si en 
ello tampoco se avinieren, lo nombrara el se- 
fl'tr Juez lie Letras de lo Civil de este -lepar- 
tamento. El Tribunal se organizará en esta 
ciudad j  el fallo que pronuncie será obligato
rio y no cabrá contra él recurso alguno. El 
arrendatario no podrá en ningún ciso ocu 
rrir á la vis diplomática pira el arreglo de 
las diferencias á que dé lugir esCe cotu.rato.

XVI Terminado e! arrenl.rmient'), el se- 
flor Werling, tendrá derecho de preferencia, 
en igualdad da coD«U..üonei, sobra ou.«l«|aier 
otro proponente p-sra la colerracióu d« un 
nuevo contrato.

XVII El arreti latiiio tendrá der.-.;ho de 
traspasar este coutrat-o, en todo ó eu parte, 
<:oii previo permiso «leí G<d)iarno, á cu «'quie
ra persona ó compañía que no sea un Gobier 
no extrajero 6 una corporación también ex
tranjera de dereeb<> público. Para constan
cia, filman el presente contrato, eu ’lVguci- 
galpa, á los Catorce dias del mes de marzo 
«Je mil uovecieut'-Mcuatro.—Emilio M«zíer.— 
Federico Werling.”—EJ Presidente,--.\cuxB- 
da: —Aprobarlo en todas sus partes.—Goma- 
níqnese.—Bonilla.—El Sscretarío de Estado 
en el Despacho de Fomento y Obras Publi
cas,—Allmrto MembraHo.*’
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DECRETA:
Aprobarlo en todas sus partea.
Dado en Tegucígalpa, en el Salón de Se

siones de la Asamblea Nacional Constitayen- 
te, á los veinte días de julio de mil noveciea- 
tos cuatro.

F. DAvila,
Presidente.

J . B cstillo R iv e r a ,  A ud.vto Muñoz,
Secretarlo. ttocretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Publíqueae. 

Tegucigalpa: l .°  de agosto de 1904.
Manuel Bokilla.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto M b k b b e ñ o .

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

0 ispénsai>e unos edictos

Tegucigalpa: 27 de julio de 1904.
El Presidente

AC17EBDA;
Dispensar á Claudio Martínez y Adela Ba 

moa, vecinos de Lepaterique, en este departa< 
mentó, la publicación de edictos para que con 
traigan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de cinco peeos en la Tesorería Gene
ral . —Coma ni quese.

B okilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

49obern ación,
Salomón Ordóflof,

Be deniega una solicitud

Tegucigalpa; 28 de julio de 1904.
Con vista de la solicitud presentada por 

don Felipe Valerio, en la que pide al Poder 
Ejecutivo, en su propio nombre, y en el de 
varias persoaas residentes en los caseríos de 
Potrero de la Concepción, El Salto, El Espi 
nito. El Potrero de San Matías, el Valle de 
San Jerónimo y el Guayacáu, que dichos ca
seríos y además el de £1 Barro, uo se consi
deren comprendidos en el acuerdo de 8 de 
abril del corriente afio; y

Considerando; que el peticionario no ha 
comprobado la razón que le asiste para la 
rectiñcación solicitada, el Presidente

a c u er d a :
Denegar la solicitad en referencia; man

dando que los vecinos de aquellos caseríos se 
atengan & lo dispuesto eu el acuerdo da 8 de 
■abril ya citado.—Comuniqúese.

Bonilla.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

'Gobernación,
Salomón Ordóñez,

compostura de los oaminos del mismo. £1 
seOor Ministro de Hacienda imputará la can- 

referida A la partida correspondiente, 
-i^omuníqueae.

Bonilla.
Secretario de Estado eu el Despacho de 

Salomón Ordóñez.

Autorizase el gasto de $ 40.00

Tegucigalpa: 28 de jalio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de (I 40.00) cuarenta 

pesos, que se entregará al Gobernador Poli- 
tioo del departamento de Yoro, valor del 
flete de doe muías, eu las que se condujo Ja 
herramienta que de esta capital ae remitió á 
Xa cabecera de aquel departamento, para jé

Be autoriza el gasto de $ 25.00

Tegucigalpa: 28 de julio de 1904.
El Presidente

acuerda:
lAotorizar la cantidad de veinticinco peeos, 

valor del arreglo de la alfombra del Salón de 
Retratos. El seOor Ministro de Hacienda 
impatará ese gasto i  la partida correspon- 
d lente.—Comon i quese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

(j^beruación,
Salomón Ordóñez.

Nómbrauae doa Inspectores de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 29 de julio de 1904.
El Presidente

acuerda:
. Nombrar, con el suelda de ley. Inspectores 
de Policía y Hacienda del departamento de 
Cboluteca, á los ssfiores don Maqniavelo C. 
Agnirre y doh Benjamín Ortiz.—Goman! 
quese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Be nombra un Inspector de P olióa y  Hacienda

Tegncigalpa: 29 de julio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Nombrar á don Juan Amador, Inspector 

de Policía y Hacienda del departamento de 
El Paraíso, con el sueldo de ley.—Comuui- 
quese.

B onilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Dispénsase unos edictos

Tegucigalpa: 29 de julio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á José María Acosta y Narcisa 

Martioez, veciuos de Trujillo, departamento 
de Colón, la publicación de edictos para qne 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Administra 
ción de Aduana respectiva.—Comuniqúese.

Bonilla. .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Be nombra nn Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 30 de julio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Nombrar, con el sueldo de ley, Inspector 

de Policía y Hacienda del departamento de 
Santa Bárbara, á don Rafael Rniz.—Comu
niqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez,

Dispénsase unos edictos

Tegucigalpa: 30 de julio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Gabriel HeruánJez y Haría 

Dolores Pinel. vecinoe de .Apacilagua y Cbo- 
Inteca, respectivameute, la publicación da 
edictos para que contraigan matrimonio ei< 
vil; previo el pago de la suma de diez pesas 
en la Receptoría tle Rentas respectiva.—Co- 
muDÍquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

Gobernación,
Snlomón Ordóñez.

Se nombran dos Inspectores de Policía y  Badeods

Tegucigalpa: 30 de julio de 1904.
£1 Presidente

acuerda;
Nombrar, con el sueldo de ley, Inspeotsm 

de Policía y Hacienda del departamento do 
La Paz, á los seflores Salvador T. Soaso j  
Adolfo Hernández.—Gomuniquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho di 

Qobemación,
Salomón Ordóñn.

Autorizase el gasto de |  8.00

'Tegucigalpa: 30 de julio de 1904.
El Presidente

acubrda:
Autorizar la cantidad de ocho peaoi, valor 

de dos selloe comprados para el servicio do b 
Gobernación Política del departamento ds 
Cholnteca. El sefior Ministro de Haoisods 
imputará ese gasto á  la partida correspon' 
diente.—Corauolqucse.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despaelio de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se dispensa unoa edictos

Tegncigalpa: 30 de julio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Pedro Gáceres y Narcisa Cá

liz, vecinos de Trujillo, departamento de Oo* 
lÓD, la publicación de edictos para que OOO' 
traigan matrimonio civil; previo el pago ^  
la suma de diez pesos en la Administrseióil 
de la Aduana de aquel puerto.—Oomoni- 
queso.

B o nilla .
El Secretario de Estado en el Despache do 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Dispénsase unos edlctoa

Tegncigalpa: 30 do julio de 1904.
£1 Presidente

acuerda:
Dispensar á Guillermo Mungufa y Ossina 

Ocboa, vecinos de Trujillo, departamsntnds 
Colón, la publicación de edictos para qqé 
contraigan matrimonio civil; previo el pifB 
de la suma de diez pesos en la Adminiatm* 
ción de Aduana respectiva.—ComanlqueN.

Bonills.
£1 Secretario de Estado en el Despacho do 

Gobernación,
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GUERRA

Se cooArma uo grado militar

Tegncigalpa: 5 de marzo de 1904.
Et Presidente de la Kepáblica

acubrda:
Con6rraar al Comandante 1.“ don Toribio 

Pérez, el grado de Tenientecoronel que le 
'íbé conferido en la oampafla legitímieta, en 
leeompensa de au valor, aptitud ;  disciplina.

Secretaria de la Guerra le extenderá el 
•dezpacho correspondiente.—Comuniqúese.

Bokilla.
BI Secretario de Estado en el Despacho de 

*la Querrá,
Sotero Barahona.

Autorizase el alta ea el Elstado Sfayor, al Teuteute 
coronel Toribio Pérez

Tegncigalpa: 5 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Qne desde esta fecha sea alta en el Estado 
líajor, el sefior Tenientecoronel don Tori
bio Pérez, ccn el sueldo de su grado. BI 
gasto qne ocasione el presente acuerdo, se 
imputará á la partida 8.*, capitulo V, Ramo 
de la Guerra, del Preeupuesto vigente.—Co> 
mnniqaese.

BoiriLLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

Sotero Barahona,

Se autoriza el gasto de |  15.00

Tegucigalpa: 5 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Rentas de 

Santa Bárbara se pague ai Coioandante de 
Armas de aquel departamento, la cantidad de 
♦ 15.00, para cubrir los gastos de escritorio
de la Junta de Inscripción Departamental 
qne acaba de clausurar sus sesiones en el 
mismo. Esta erogación se imputará á la 
partida 8.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona,

Se autoriza el pago de 1 147.00

Tegucigalpa: 5 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u er d a :
Que por la Tesorería General de la Repú- 

'blica se pague al sefior don Alfonso Guilléu 
la cantidad de (I 147.00) ciento cuarenta y 
'dete pesos, como liquidación de los sueldos 
qne devengó en servicio de la causa legiti- 
mista durante la última guerra. La canti
dad expresada se imputará á la cuenta “ Cam* 
palia legitimista de 1903.”—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
SoUro Bcrakona.

Se autoriza el gasto de 1 177.00

Tegncigalpa: 5 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de ♦ 177.00, valor de 

59 uniformes de soldado, á ♦ 3.00 cada uno, 
qne confeccionará la sefiora doDa Mercedes 
Pinto para el servicio de la guarnición de la 
plaza de Oootepeque. La cantidad expresa
da deberá pagarse por la Receptoría de Ren
tas de aquella población á la referida sefiora 
Pinto, previo recibo debidamente visado por 
el Comandante de Armas de la misma plaza; 
impútándose la erogación á la partida 5.*, 
ospitulo V, Ramo de la Guerra, del Preso- 
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Be confirma un grado militar

Tegucigalpa: 5 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Confirmar al sefior don Ernesto Umanzor 

el grado de Teniente que le fué conferido en 
la oampafla legitimista. La Secretaria de la 
Gnerra le extenderá el despacho correspon
diente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorízase el gasto de 1 108.75

Tegucigalpa: 7 de marzo de 1904.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Aduana de 

Amapala se pague al sefior don Enrique 
Kóhncke la cantidad de $ 103.75, importe de 
las medicinas suministradas en febrero recién 
pasado al Hospital Militar de aquel puerto. 
Esta cantidad se imputará á la partida 8.*, 
capitulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona,

Autorízase el gasto de f  70.75

Tegucigalpa; 7 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Rentas de 

Comayagua ss pague al Comandante de A r
mas de aquel departamento la cantidad de 
(♦ 79.75) setentinueva pesos setenticinco 
centavos, para cubrir los gastos de escritorio 
de las Juntas Departamental y Local de Ins
cripción Militar qne funcionaron en el mis
mo en el presente afio. Esta erogación se 
imputará á lo partida 8.*, capítulo V, Ramo 
de la Gnerra, del Preeupuesto vigente.—Co- 
mnniquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Sotaro Barahona.

Autorízase el gasto de ♦  03.30

Tegucigalpa: 7 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Aduana de 

Amapala se pague á los safiores J . Róssner j  
C.^ de aquel puerto, la cantidad de (123.30), 
veintitrés pesos treinta centavos, valor, se
gún factura, del manUdril, hilo y lasos in
vertidos en el nuevo velamen con que ee ha 
dotado al bote nacional '^La Chalupa.” Es
ta erogación se imputará á la partida 8.S 
capitulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona,

HACIENDA Y CREDITO POBUCO

Se aptueban las dlUgenclss de medida del te m a »  
llamado Hontalia de la Botija

Tegucigalpa: 3 de jnnio de 1904.
Vistas las diligencias de medida del terre

no denominado “ Montafia de la Botija,** 
nbicado en jurisdicción del pueblo de San 
Marcos de Colón, practicada en virtnd del 
acnerdo gubernativo expedido por el Blínia- 
terio de Fomento y Obras Públicas en 9 de 
septiembre de 1902, á solicitud de los sefio- 
res Aniceto Corrales y  Esteban Molina, j  por 
la concesión del misiña Despacho hecha por 
aonerdo de 1.* de diciembre de 1890.

Resolta: qne el Agrimensor nombrado lle
vó á efecto su comisión, midiendo el terreno 
aludido, con los limites siguientes; al norte, 
el sitio de ' ‘Jayacayán;” al sur, la ‘'Loma do 
las Abiapas;” al este, la montafia de “ El Ce
dro;” y al oeste, “ La Pella del Portillo 
Grande,” lindero de los terrenos de don Ben
jamín Guillén, llamado “ Las Trementinas.**

Oidos loa dictámenes del Fiscal General do 
Hacienda y del Revisor Fiscal Específico, 
favorables á los peticionarios; y

Considerando; qne en la tramitación de lat 
diligencias se han observado las presoripoio- 
uea legales y que la medida no adolece de vi
cio de nulidad ó defecto sastanoial; por tanto, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :
!.•—Aprobar, sin perjuicio de tercero, las 

diligencias de medida de que se ha hecho re
ferencia; y

2.°—Mandar extender á favor de los sefifr- 
res Aniceto Corrales y Esteban Molina el co
rrespondiente titulo de propiedad, previo el 
pago de la suma de (8 2.652.63) dos mil seis
cientos cincuenta y dos pesos sesenta y tres 
centavos, qne harán en la Tesorería General 
de la Repúblioa; debiendo antes las Ofieioaa 
Generales de Hacienda tomar de estas dili
gencias las razones de ley.—Comuniqúese.

Manuel Bonilla.
El Secretario Je Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Modal.

Be aprueban las diligencias de medida del teireno- 
deoomioado “ La Ciénega," denunciado por e l  
General don Antonio López.

Tegucigalpa: 4 de junio de 1904.
Visto el expediente de medida del terreno 

nacional denominado “ La Ciénega,” sito en 
la comprensión municipal de Jesús de Otoro, 
departamento da Intibucá, compuesto de 
411 hectáreas y 5.614 metros cuadrados, 
oreado por el Administrador de Bentas del
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citado departamento, en virtad de denuncio 
Iwebo por el General don Antonio Ldpee, i  
favor de quien faé rematado el 20 de mayo 
del corriente aflo.

Oido el dictamen de un RevÍHor Fiecal 
Eepecifico; y

Considerando: que en la tramitación de es
te  expediente se han llenado todos los requi
sitos one la ley exige; por tanto, el Presiden
te de lá República, en observancia del articn- 
lo 22 de la Ley Agraria vigente,

acuerda:
1.®—Aprobar, sin perjuicio de tareero, las 

diligencias de qne se ba hecho referencia; y
2 *—Mandar extender ó favor del General 

don Antonio López el correspondiente tltnlo 
de propiedad, previo entero en la Tesorería 
Oeneral de la suma de 4 1.054.68, valor del 
expresado terreno; debiendo antes Isa Ü6ci- 
nas Generales de Hacienda tomar de estas 
diligencias las razones de ley.—Comuniqúese

Manussl Bchilla.
Secretario du Estado en|el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,^
Saturnino MedaL

f e  resuelve da conformidad una solicitud del Ueoe- 
ral don Antonle López '

Tegucigalpu: 4 Ja junio de 1904.
V ista  la  sulii'itii'l presentada por el Gene 

ral don A ntu iiio  L óoez, com o apoderado de 
don Ricardo M ancía, pora que se mande ex 
te n d e r  A favor (lo énte Olla tiueva com pulea  
del t itu lo  del terreno denom inado “ P otrero,”  
de su propiedad, <n virtud de estar casi ile 
g ib le  por la aoc'ón del tiem po, el qne posee.

O ído el dictam en del F íhchI G eneral de 
U soiifrids, favorable el p etic in tia iio ; y

Condideraudo: que son justes las razones 
expresadas por el seflcr General l.iipcz; por 
tanto: el Presidente de la República, de cou- 
íormldad con los artículos 35 y 37 de la Ley 
Agraria vigente,

acuerda:
Resolverla de conformidad, sin perjuicio 

de terceVo.—Comuniqúese.
Maitukl Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Modal,

A V I S O S
“ Marcial Argeñal, Juez de Paz de lo Criminal, por la 

ley, á los jueces de Instrucción y demás autoridades de 
la República, hago saber: que en el Juzgado i  mi cargo 
se ha decretado prisión provisional á Manuel Cenia, por 
homicidio consumado en Bruno González Osorio, y 
que se ha ausentado de este domicilio, sin saberse su 
^radeio. En nombre de la ley requiero á dichas auto
ridades para que capturen y remitan á las cárceles de esta 
ciudad al expresado Gema; siéndola filiación de éste: 
como de treinta años, trigueño, ddgado, pequeña esta
tura, cara redonda y pequeña, descalzo.— Librada en 
Oanll, á seis de enero de mil novecientos cuatro.— 
(Sello)—Marcial Argeñal.—Manuel V. Alvarado.—Mi
guel Sevilla.”—Es conforme.—Danli, enero 6 de 1904.— 
Marcial Argeñal.

E l Infnacrlto, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo  Civil del departamento, hace constar: que en el 
Segiatro de denuncios de minas que se lleva en este 
Juzgado, se encuentra el que literalmente dice:—El 
lufraacrito. Juez de Letras de lo Civil de este depar
tamento, hace constar el escrito, constancia j  pro
veído que dice:—Denuncio de una mina nueva.— 
SdlOT Juez de Letras de lo Civil.—Eustaquio Lobo, 
mayor de edad, soltero, minero y de este vecindario, 
con reridenda en Ban Juancito, por tí j  en repteaen- 
tadón de mis compafieroa RIoolas Elvir, soltero, a i -  
aero. agricultor, vecino de 7u8carán;Jesda Salgado, 
casado, é Ireneo Sauceda, soltero, labradorei, mAyo< 
Ton de edad y del vecindario de Santa Lucía, en eite

departamento, ante U-1., con el debido respeto, m s- 
nlfleato: que en el li i^ r  llamado ú>ma Corta, juria- 
dicclAn de Santa Lucía, en este departamento, hemna 
descubierto en cerro virgen una mloa que produce 
oro y  plata, de la que acompañamos maestra, y  le 
damos el nombre de “ Sao José; ’* corre de O jeóte á 
Poniente, con el recuesto al Norte; y lln-la: por este 
rumbo, con Loma Grande-, al Este, la cima de Lomn 
Corta: al Sur, la quebrada de tbttambre; j  al Oeste. 
Las Lajitas. Deseando ezolotar, y  en en oportuni
dad adquirir dicha mina nueva en forma legal, ven-
f o á hacer denuocio de elle, suplicando al sefior

uez se digne admitirlo, acordar el registro y pu
blicación de estilo, para los efectos súbsigulFntes. 
Artículos SO, 33 y 25 del Código de Minería. -  Tegu- 
cigaipa. 16 de Julio de 1004.— Eustaquio Lobo.— 
Recibida en su f«cha. á  la una p. m .—Jiménez, 
Srlo.—Juzgado de Letras de lo Civil: Tegueigalpa, 
dieciocho de julio de mil noveclentoa cuatro.— Ad
mítese el denuocio que antecede, regístrese y  publí- 
quese el registro, por tres veces, de diez en diez días, 
por lo menos, en “La Gaceta."— Artículos 83 y 35, 
Código de Hioería.—Nutlffquese.—José iLiiia.Sso- 
doval.—Martin Jiménez, B no.—Registrado en Te- 
gucigalpa, el diez y seis de julio de mil noveclentoa 
cuatro.—Extendida en Tegucigalpa, á los diez y  
nueve días del mes de julio de mil novecientos cua
tro.—Martin Jiménez, Brio. 25

El infrascrito. Secretarlo del Juzgado de Letras de 
lo Civil del departamento, hace constar: que en el 
R a s tr o  de denuncios de minas que se lleva en este 
Juzgado, se encuentra el que literalmente dice:—El 
Infrascrito, Juez de Letras de lo Civil de este depar
tamento, hace constar el escrito, constancia y pro

veí lo  que dlr«:—RatMcacl-ón sobre un denuiieio ds
una mina nueva.—Beftor Jit.z de Letras de lo (5v9 
del departamento. —Bastaquio Lobo, mayor de edad, 
soltero, minero y  de este vecindario, con resi-teneis 
en Bsn Juancito, por al y  en repreaentaclón de tais 

jeompaBeros Nicniéa Elvir, soltero minero, sgricul- 
¡tor, vecino'’e Yiiscarin; Jesús Salgado, casado, é 

Ireneo Sauceda, soltero, Ubrailores. mayores de rdiul 
7 vecicna de SantA Lucia, ante Ud,, con el debido 
respeto, maniA.stn;'que la míos denunclnda el dlesy 
seis del mes en curso con el nombre de “ Bao José,” 
cuyas señales más Individuales 7  caTacterísticaa del 
sitio donde se encuentra runetan en el escrito de sque* 
lis fecha, corre de Sur á Norte, con sus recu>stos al 
Orlente, y  no de Oriente á Poniente, con el recnesto

I al Norte, que, por eqntvocaciiVn involuntaria, cootig-
I né en la soUcliud de aquel d ía. Por este motivo
I ruego al señor Juez se sirva ordenar el registro de las 
: dos manifesiat'iones de diez y seis y  veintidós dd 

mesen curar, y la publicación respectiva. Articalo
33 del Código de Mioeria.—Tegucígalpa, 22 de juHo
de 1904.—Eustaquio Lobo.—Recibido en su frcha,
á la una menos diez minutos p m .—Jiménez, Stic.
—Juzgado de Letras de lo (?ivil; Tegucigalpa,. v ^
titrés de julio de mil novecientos cuatro.—Registfe- 
se la anterior manifestación y publíquese el re^tto,
juntamente con la solicitud principal, en la forma bt- 
dicada en el auto de diez 7 ocho del corriente ints. 
—Nütffiquese.—Sandoval.—Martin Jiménez, Brío. 
—Registrado en Tegucigalpa, á los veinticinco dial 
del mes de julio de mil novecientos cuatro.—Exten
dida en Tegucigalpa, i  veinticinco de julio de mO
novecientos cuatro.—Martín Jiménez. 31
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OHCINA de CENTRALIZACION 
Balaice (e Especies Fiscales coiTesiioDÉiite al nes le eiero le 1$M

NOMBRE DE LAS CUENTAS

Tesorería General..............................
Aduana de Amapala........................

— — Puerto Cortés ............
— — Trujlllo..........................
— — La Ceiba........................
— — Roatán..........................

Administración de Tegucigalpa.. .
— — Comayagua . . .
— — El Paraíso___
— — Choluteca.........
— -  V a lle ................
— — La Paz..............
— — Olancho...........
— — Santa Bárbara.
— — Y oro................
— — Gracias...........
— — Intibucá..........
— I — Copán ............
— I — Cortés..............

Rents de ÍLguardieote....................
— — Licores.............................
— — Pólvora............................

Papel Sellado......................................
Timbres................................................
Boletas Pecuarias..............................
Tarjetas Telegráficas........................
Mellos Postales..................................
Impresos.............................................
Pólizas...............................................
Manifiestos..........................................
Permisos............................................
Pases da Naves..................................
Matriculas.....................  ................
Patentes de Sanidad..........................
Cartas de Navegación......................
Billetes del “  29 de Pebn ro "........
Títulos de Abogado..........................
Especies Vencidas............................
Patentes de Licores.........................
OuísB de Exportación de (áanado..
Boletas Militares..............................
Puros Finos........................................
Tabaco en Rama................................

Balarxoe d« P rueba
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65.336 
74.933 
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53.335 

136.191 
40 854 
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32.6 
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69 026 
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140 508 66i

30
56
24
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02
55
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14
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66
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i

21 751 
2.509 
5.018 

10.224 
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8.893

87*
86
22
65
50
45
27

192 45 
900|50 
80150 
15800 
81300 

OSO 
188.00

2000

1.230.00

20
3 

14
5 
7 
1

41
7
9

10
6
4 

10 
10,

6
4
4

12
26
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79
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12
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13,
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1
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l
1 ,

2 ,
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B alance de Saldos
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.34630 

.309 30 

.16858 

.974 93 

.225 56 

.92984 

.70901 

.28004 

.00409 

.60588* 

.591'22 

.708 57 

.96662 
47183 
700 82* 
.74615 
.802 93 
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970 7:i 
017 51* 

.735 39*' 

.245,01 

.11015 

.885 68 

.124 23 
291197 
864 24 
6.14'l6 
884 91 
21700 
2.Ht.10 
98800 
005 00 
52900 
05750 
120,00 
18000 
5-1889 
780 00 
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00000 

760  
9850

« 3.559.12100  
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51 167:66 
68 958,94 
80 13S'46
51 40571 
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33 07404 
29 76558 
46 06888* 
29 47792 
27 91518
42 17305* 
58 555 61*
43 884'46* 
66 70138
52 750 73 
76 120 08 
58.839 24*

8 5.063.060 08**'t 5.052.05008?*» 4.631.40121*'$ 4.681.4W

326.506»
57 968.»*
79 835,15
7.091»

Í.026.6U;«
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87 5»:»
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onei'ti 

19 411^ 
35 on  »
47 678,W 
1 004»
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1 0»W
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2 1 » »

81 525» 
333 6 » »

IMK̂
186.(“ ™

Tegucigalpa: 15 de junio de 1904.
T
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B.® Jete de la Contabilidad,

8 . HauABDE

Z T 

B u o r iK n z . J . Antonio ItutOrm.
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